
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

Radicado: 2019-00200-00. 
Demandante: MARÌA BELEN JAUREGUI DE ARIAS Y OTROS.  

Demandado: COMPARTA EPS. 
 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, Diecisiete  (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL XTRACONTRACTUAL. 
Radicado: 2019-00200-00. 
Demandante: MARÌA BELEN JAUREGUI Y OTROS.  
Demandado: COMPARTA EPS. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento a las partes por el término de 5 días, los 
documentos allegados por la apoderada de la parte demandante1, para que si 
bien lo desean, se pronuncien al respecto. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento a las partes por el término de 5 días, los 
documentos allegados por la Junta Regional de Invalidez de Norte de 
Santander2, para que si bien lo desean, se pronuncien al respecto. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento a las partes por el término de 5 días, el 
dictamen medico pericial emitido por el especialista en oftalmología, con sus 
respectivos anexos3, para que si bien lo desean, se pronuncien al respecto. 
 
CUARTO: PONER en conocimiento a las partes por el término de 5 días, los 
documentos allegados por el decano de la facultad de Ciencias Económicas de 
la Universidad Nacional de Colombia4, para que si bien lo desean, se pronuncien 
al respecto. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento a las partes por el término de 5 días, los 
documentos allegados por el especialista en oftalmología5, para que si bien lo 
desean, se pronuncien al respecto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

 
A.I. Nº 358. 

 
Revisó: Kelly Rincón. 

Proyectó Edgar García - Edyeha:. 

 

                                                           
1 Fl. 219 – 242 Cppl. 1 / 128 – 134 Cppl2. 
2 Fl. 257 – 258 Cppl. 1  
3 Fl. 259 – 300 Cppl. 1 / 1 – 42 Cppl 2.  
4 Fl. 155  – 157 Cppl. 2.  
5 Fl. 183  – 184Cppl. 2.  
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